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Ibagué Tolima, marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) DE JUAN 

CAMILO PUERTA GONZÁLEZ CONTRA ALEYDA PUERTA 

RAMÍREZ Y OTROS RADICACIÓN No.2019-00133-00.- 

 

Téngase en cuenta el diligenciamiento de los oficios números 0951, 

0953 y 0954 dirigidos a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas e Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

IGAC, realizado por la parte actora.  

 

Por su parte, se ordena a la parte demandante dar trámite al oficio 

No.0950 de 4 de marzo de 2020 dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, respecto a la inscripción de la 

demanda. Remítasele al correo electrónico del apoderado el oficio. 

Ofíciese.  

 

Asimismo, por Secretaría remítase el oficio No.0952 dirigido a la 

Agencia Nacional de Tierras, a través de correo electrónico. Ofíciese.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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